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MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES

• PROTOCOLO DE ACTUACION EMPRESAS. 
– MEDIAS ORGANIZATIVAS GENERALES 
– INFORMACIÓN Y FORMACIÓN 
– AFOROS Y DISTANCIAS 
– MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA Y 

SEÑALIZACIÓN 
– MEDIDAS PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
– MEDIDAS DE LIMPIEZA DESINFECCIÓN 
– GESTIÓN DE CASOS. 
– PLAN DE CONTENCIÓN 





TIPOS DE CASOS

• SOSPECHOSO 
• PROBABLE  
• CONFIRMADO 
• ----------------------------------------------------

- 
• DESCARTADO 
• CONTACTO ESTRECHO



BROTE
TRES Ó MÁS  

CASOS PROBABLES O CONFIRMADOS

Hay obligación de comunicación a Servicio de Epidemiologia 



CASO SOSPECHOSO DE COVID 19

• Cualquier trabajador/a con un cuadro clínico de 
infección respiratoria aguda de aparición súbita 
de cualquier gravedad que cursa, entre otros, 
con fiebre, tos o sensación de falta de aire.   

• Otros síntomas como la odinofagia, anosmia, 
ageusia, dolores musculares, diarreas, dolor 
torácico o cefaleas, entre otros, pueden ser 
considerados también síntomas de sospecha de 
infección por SARS-CoV-2 según criterio clínico.



• A toda persona trabajadora con sospecha 
de infección por el SARS-CoV-2 (ver 
definición de caso sospechoso) se le 
realizará una PCR (u otra técnica de 
diagnóstico molecular que se considere 
adecuada) en las primeras 24 horas.  



PCR

Lavado bronco alveolar (93%)  
Aspirado bronquial o esputo (72%)  
Hisopado naso y orofaríngeo (63 %)

SENSIBILIDAD  -  60 al 
93% 

ESPECIFICIDAD –  99 %



CASO SOSPECHA  
 EN EL CENTRO DE TRABAJO

– El trabajador se retirará de la actividad laboral 
– El trabajador se pondrá mascarilla, sino llevara, y se 

lavará las manos. 
– Aislamiento preventivo en zona habilitada.  
– Se avisará al Servicio de Prevención de Riesgos 

Laborales y la empresa actuará según indicaciones.  
– Se llamará a 902 079 079 o 971 437 079 o al 

médico de familia del trabajador.  
– En caso de sintomatologia grave: 061. 
– No permitirá que el trabajador se incorpore al 

trabajo  hasta disponer de certificación médica.  
– Se procederá a realizar limpieza de instalaciones de 

acuerdo al protocolo. 

tel:902079079
tel:971437079


CASO SOSPECHA  
 EN DOMICILIO

• El/la trabajador/a  
– NO acudirá al trabajo.  
– Avisará a la empresa  
– Contactará con su médico de familia o llamará a 902 

079 079 o 971 437 079   
– En caso de sintomatologia grave: 061. 

• La empresa 
– Avisará al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 

y actuará según indicaciones.  
– Valorará si procede limpieza de instalaciones.  
– No permitirá que el trabajador se incorpore al 

trabajo  hasta disponer de certificación médica. 

tel:902079079
tel:902079079
tel:902079079
tel:902079079
tel:971437079


CASO SOSPECHA  
 

• El/la trabajador/a estará aislado en 
espera de resultado PCR 

• PCR en horas 24 horas, 
• Si negativa, sin alta sospecha clínica, 

finaliza aislamiento. 
• Si Positiva, se confirma infección: caso 

confirmado. 



CASO CONFIRMADO (I) 
 

• El/la trabajador/a estará en aislamiento 
domiciliario o en instalación habilitada 

• SERVICIO DE PREVENCIÓN:   
– Realizará manejo de contactos estrechos  
– Informará al IBASSAL 
– Si hay brote informará al Servicio de 

Epidemiología. 



CASO CONFIRMADO (II) 
 

• FINALIZACIÓN:  
– Sintomático: 10 días  inicio cuadro y 3 días sin 

síntomas.  
– Asintomático: 10 días desde la fecha toma de 

muestra para el diagnóstico. 



CONTACTOS ESTRECHOS  
 

• CUARENTENA domiciliaría o en lugar 
habilitado.  

• Período: 14 días desde la fecha del último  
contacto con el caso.  

• Vigilancia activa por parte del Servicio de 
Prevención.  

•  



 
consultes@ibassal.caib.es 
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Amb la col·laboració


